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INFORME DEL SECRETARIO: Risaralda, Caldas, diecinueve de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021) A Despacho estas diligencias para informar que el apoderado judicial de la 

parte demandante en este proceso, ha solicitado que la notificación personal del auto que 

dispuso librar mandamiento de pago, sea realizado al demandado a través de funcionario del 

juzgado, tal como lo dispone el parágrafo 1 del artículo 291 del C.G.P., en razón a que las 

empresas de correo no realizan estas diligencias en las zonas rurales de este municipio, o que 

en su defecto el demandado sea emplazado, en los términos del 108 del CGP. 

 

Carlos Mario Ruiz Loaiza 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

Risaralda, Caldas, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 

 

 

Visto el anterior informe del secretario, advierte el Juzgado que el primera inciso del numeral 

3 del artículo 291 del C.G.P., con relación a la notificación de la parte interesada, establece 

lo siguiente:  

 

“Artículo 290. Procedencia de la notificación personal. 

(…) 

3. La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su 

representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio 

de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le informará sobre 

la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser 

notificada, previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando 

la comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, el 

término para comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será 

de treinta (30) días” 

 

Atendiendo las anteriores precisiones, se vislumbra que las diligencias para la notificación 

personal al demandado no se han agotado en la forma como prescribe la norma, encontrando 

que la única labor del togado, al parecer, es la solicitud de dar aplicación al parágrafo 1° del 

artículo 291 del C.G.P. 

 

Ahora bien, con relación a lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 291 del C.G.P., 

encuentra el juzgado que esta actuación solo podrá hacerse cuando en el lugar no haya 

empresa de servicio postal autorizado, veamos:  

 

“PARÁGRAFO 1o. La notificación personal podrá hacerse por un empleado del 

juzgado cuando en el lugar no haya empresa de servicio postal autorizado o el juez lo 

estime aconsejable para agilizar o viabilizar el trámite de notificación. Si la persona 

no fuere encontrada, el empleado dejará la comunicación de que trata este artículo y, 

en su caso, el aviso previsto en el artículo 292”. 

Radicado: 176164089001-2020-00036-00 

Proceso: Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Auto: Interlocutorio No. 458-2021 

Demandante: Corporación para el Desarrollo Empresarial “FINANFUTURO” 

Demandado: Luis Alberto Marín Hernández 

mailto:j01prmpalrisara@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr007.html#292


Hoja No. 2. Radicación 17616408900120200003600 
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Es necesario indicar que el Juzgado tiene conocimiento que en el municipio están radicadas, 

al menos, dos empresas de servicio postal, no observando una prueba que revele el intento 

por realizar la diligencia de notificación o que por lo menos se demuestre que la empresa de 

correo contratada haya denegado el servicio en las zonas rurales del municipio.  

 

En consecuencia y conforme al artículo 317 del Código General del Proceso en su numeral 

1°, requiérase a la parte actora para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de 

la presente decisión, proceda a notificar la demanda al sujeto pasivo de la misma. So pena de 

decretar el desistimiento tácito al presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

MARIO FERNANDO GONZÁLEZ ESCOBAR  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Mario Fernando Gonzalez Escobar 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado  Promiscuo Municipal 

Risaralda - Caldas 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2ce1b64cc9c770c724dc53ead55a9a486ee8847da4457aac62e5227436428cac 
Documento generado en 19/11/2021 10:04:50 PM 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RISARALDA  – CALDAS 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico 

  

Nro. 122 del 22 de noviembre de 2021 

   
  

CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA  

Secretario 
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